
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

Expediente: N° 2022-71-1-0000780 

Resolución: N° 271/2023 

Acta: N° 40/2023 

 

Montevideo, 12 de octubre de 2023. 

 

VISTO: las presentes actuaciones por las cuales Gustavo Omar GUELVENZU ILUNDAIN solicitó el 

24 de mayo de 2023 se dejara sin efecto la Licencia de Telecomunicaciones Clase “B” que se le 

otorgara para la prestación del servicio de radiotaxi en el ámbito del departamento de San José. 

RESULTANDO: I. que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nro. 146/011 de 7 de junio de 

2011, se autorizó a Gustavo Omar GUELVENZU ILUNDAIN, la prestación del servicio de radiotaxi 

en el ámbito del departamento de San José, otorgándose la Licencia de Telecomunicaciones Clase 

“B” para la instalación y operación del sistema de radiocomunicaciones destinado a tal fin y la 

asignación de los canales radioeléctricos de funcionamiento. 

II. que por Resolución de esta Unidad Reguladora Nro. 276/022 de 1° de diciembre de 2022, se 

estableció la conformación del referido sistema a partir de octubre de 2022.  

III. que por Resolución de la Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones de esta Unidad 

Reguladora Nro. 228/GIT/DAE/023 de 11 de setiembre de 2023 se autorizó a partir del 1° de junio 

de 2023, en forma conjunta a Gustavo GUELVENZU, Blanca Esther RODRIGUEZ, Oscar Gonzalo 

DOURADO ARIJON y Ricardo MILA, la instalación y operación de un sistema de 

radiocomunicaciones de uso propio en el ámbito del departamento de San José. 

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a lo solicitado. 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nro. 17.296 del 21 de febrero 

de 2001 en la redacción dada por la Ley Nro. 19.889 de 9 de julio de 2020, sus modificativos y 

concordantes, los Decretos Nro. 114/003 y Nro.115/003 ambos de 25 de marzo de 2003, sus 

modificativos y concordantes y a lo informado por el Departamento Administración del Espectro. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Por vía de regularización dejar sin efecto a partir del 31 de mayo del 2023 la Licencia de 

Telecomunicaciones Clase “B” otorgada a Gustavo Omar GUELVENZU ILUNDAIN para la 

prestación del servicio de radiotaxi en el ámbito del departamento de San José. 

2°. Por vía de regularización dejar sin efecto a partir del 31 de mayo de 2023 la autorización otorgada 

a Gustavo Omar GUELVENZU ILUNDAIN para la instalación y operación de un sistema de 

radiocomunicaciones en el ámbito del departamento de San José para la prestación de un servicio 

de radiotaxi. 



 
 
 
 

3°. Por vía de regularización dejar sin efecto, a partir del 31 de mayo de 2023, la asignación a 

Gustavo Omar GUELVENZU ILUNDAIN de los canales radioeléctricos detallados en el numeral I) 

del Anexo a la presente Resolución. 

4°. Notifíquese al interesado de la presente Resolución, requiriéndole que debe cancelar los 

adeudos generados hasta la fecha de baja dispuesta en el numeral 1ro. de este acto administrativo.  

5°. A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Unidad Atención y Gestiones, Unidad de 

Facturación, Departamento Administración del Espectro, Gobierno Electrónico y Departamento 

Regulación e Investigación Económica. Cumplido, oportunamente archívese. 

 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  

 

  



 
 
 
 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN Nro. 271/023 

 

I) Por vía de regularización dejar sin efecto a partir del 31 de mayo de 2023 la asignación a Gustavo 

Omar GUELVENZU ILUNDAIN de los canales radioeléctricos que se detallan a continuación: 

 

Frecuencias  

(MHz) 

Carácter Tipo de servicio Departamento 

141,400 Exclusivas Móvil  Terrestre San José 

143,500 

 


